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D I A R I O O F I C I A L . 13.959 

6,200 ... 

Vienen i $ «9 ,296 

o á p í t c l o 8 8 . 
\ 

OattOS tarínt. 

A>rt. 101. Qaato* extraordinario* en este Departamento $ 500 ... 
Art. 102. Para p*g*r el tanto por oiento á lo» expende-

dores de estampillas, á juioio del Poder Ejeontivo 6,700 ... 

C A P Í T U L O 8 4 . 

Ttligrnfos (P.) 

Art. 103. Sueldos de loa empleado* de ette ramo, a«i: 
§ 1.° Para lo* In*peototes tle Us línea* telegrafió**, en la forma si-

guiente : 
Línea A : 

De Cartagena i la Otó naga $ 1,200 ... 
§ 1.° Para los In*p«otures de „ 

las líneas telegráfioas 2,4«0 ... 
§ 2.* Para la dotaoión de nn 

Visitador permaneute de la linea 
qne pone en oomunioaoión la onpital 
de la Uuióo non loa cable* submari-
no* del Paoífioo y del Atlántico, 
hasta 1,800 ... 

§ 3 ° Para los Cnerda» en el 
número qne determine el Poder 
Ejecutivo 40,000 ... 45,400 ... 45,400 ... 

Art. 109. Estado de Cnndinamaroa : 
§ 1.° Mosqnera: 
Un Ayodfcute .. 800 

§ 9.° Nemooén: 
Un Ayodanta 800 

§ 12. Qirardot: 
Un Ayudante 

§ 3.° M*chetá: 
Un Ayudante 

§ 17. 8an Juan de Rio*eoo : 
Un Ayudante .. 

800 ... 

800 ... 

800 ... 

800 ... 

800 ... 

300 . .C 

800 ... 
C A P I T U L O 3 5 . 

Telégrafo, (i/,) 

Art. 113. P*ra útilea de escritorio, alquiler de looalea, mobiliario, &o. 
de Ofioinss telegráfica* 15,000 ... 

Art. 114. Para reparaoióu de. alambre*, poetes, ai*'ado-
res, anido», baterías, iu*'|tiio*H, trasporte», &o. de ei-t<is objeto* 
y conservación de líness por contratos y por. administración... 25,000 ... 

Art. 116. Para timbie de estimpillas de telegrama* 1,000 ... 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES. 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES EXTERIORES. 

c a p í t u l o 36. 
Secretaria di Relacione* Exteriores ( P.) 

Art. 120. Saooióo 3. ' Emplead-)* de funciones oomunesá la Secretaría : 
§ 6.° Un Ujier para el serviuio de la Se. 

cretaría .. $ 800 ... 300 ... 

c a p í t u l o 3 7 . 

Secretaría de Relaciones Exteriores ( M.) 

Art. 121. Eroritoijo y alumbrado para la Seoretaría y gastos de reotifi-
caoión de tratados 500 ... 500 ... 

c a p í t u l o , 40 . 
Intérprete» públicos (P.) 

Art. 125. Intérprete* en el Estado de Panamá: 
§ 8.° Dos intérprete* de lengna obina en lo* pnertos de Panamá y 

Colón 2,400 ... 2,400 ... 

CAPÍTULO 4 1. 
Gastos enrío». 

Art. 129. Para gsstos en publicaciones, )imteriel y otros gasto* varío* 
•n e*te Departamento .*. 5,000 ... 

Art. 180. Para oontribnír á la fuodaoión B'.nnUohisly, á 
jníoío del Poder Ejeontivo 2,000 ... 

(Continuará). 

SECRETARIA DE GOBIERNO. 
DEPARTAMENTO DE POLÍTICA INTERIOR. 

CAPÍTULO 1.° 
Senado de Plenipotenciario! (P). 

Art. 1.° Asignación de $ 180 á cada nnn de lo* veintisiete Sanadora* Plenipotencia-
rio*, á ia«5o de $ 6 diario*, koala en 30 dio* de 
prórroga de laa sesione* ordinaria*, oulitado* 
desde el 1.° de Septiembre al 30 del tnismo...$ 4,860 ... 

Art. 2.° Secretaría. 
§ 1.° Sueldo del Secretario del Senado en 

2U0 ... 

300 

120 

80 

480 

860 

80 

1,695 

1,500 ... 46,900 ... 

30 dios del mes de Septiembre § 
§ 2'° Sueldo de do* Saoretaiio* 

auxiliare* en el mitrno tiempo, á 
$ 150 cada uno 

§ 3.° Sueldo del Ofioial M*yor 
en el mírmo tiempo 

§ 4 ° Sueldo del Ofioial 1 ° en 
id. id 

§ 5.° Sueldo dn onatro Relato, 
re* en el mismo tiempo, á raxón de 
$ 1 2 0 menmale» rada uno 

§ 6.° Sueldo de »ei» Escribien-
te* en el mi>mo tiempo, á raxón de 
¿ 60 uienitualea cada lino 

§ 7.° Sueldo del Portero-esori-
biente en el mismo tiempo 

§ 6.° Sueldo de nn Cartero en 
el mismo tiempo .T. 

capí tulo 2.° 
Senado de Plenipotenciarios (IT.) 

Art. 4 ° Escritorio y alumbrado del Senado J 

c a p í t u l o 8.° 

Cámara de Representantes (P.) 

Art. 5.° A'ignaoirin de $ 180 á oada uno de los sesenta 
y tres Representantes, en Dipúta lo y onatro Comisario», á 
tazón do $ 6 diarios, h"8ta en 30 din) do pró-
rroga de las sefioiies ordinarias, á contar desde 
el 1 ° de Septiembre $ 12,240 ... 

§. Pata abonar el sueldo oorre*pondi«nle 
al R'prtsentaute por el E-tndo soberano de Bo-
lívar Manuel Antero de León, quien por enfer-
medad oourrida en la oiurisd de Hond*, en vía 
paia ei-ta capital, no pudo neittír á la* setiuues 
eo todo el me* de Febrero y trece 
día* del de Mareo último $ 283 80 

41,000 ... 

300 .. 

500 .. 

2,400 .. 

7,000 ... 

Pasan $ 558,696 

LEY 60 DE 1884 
( 5 D E O C T U B R E ) , 

de créditos adicionales al Presupuesto de Gastos de 1884 á 1885. 
El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

D E C R E T A : 
Art. 1.° Abranse al Poder Ejeontivo los sígniente* créditos adicionales al Presupuesto 

de Gasto* para la vigencia ecooóinio* de 1884 á 1885, con las impntaoionee que en 
seguida se expresan: 

100 ... 

r 
6,455 

100 

283 80 

Art. 6.° Secretan». 
§ 1.° Sueldo del Secretario de la Cámara 

de Representantes en los 30 diss de 
Septiembre $ '200 ... 

§ 2.° Sueldo del Seoretario 
auxiliar en el mismo tiempo 150 ... 

§ 8.° Sueldo del Ofioial M.yor 
en el mismo tiempo 120 ... 

§ 4 ° Sueldo del Oficial 1.° en 
el mi*mo tiempo 100 ... 

§ 5.° Sueldo del Ofioial encar-
gado de poner en limpio el Presu-
puento, además de su» otra* funoio-
ne*, en el mismo tiempo 90 ... 

§ 6.° Sueldo d» nueve Escri-
bientes en el mismo tiempo, á $ 60 
mensuales osda uno ,... '540 ... 

§ 7.° Sueldo del Portero-auxi-
liar en el mismo tiempo 30 ... 

§. Sueldo de un Cartero en el / 
mismo tiempo 25,<'.. 1,265 

CAPÍTULO 4.° 

100 ... 

Cámara de Representantes (if.) 

Art. 6.° Esoritorio, alumbrado, &o $ 

o a p í T u l o 6.a 

Viáticos de los miembros d>l Congreso. 
Art. 9.° Viátioo* de regies» de los miembros del Con-

greso aotual calculados desde los capitales de 
los Estados y Territorios (aproximación) 80,000 ... 

18,778 80 

100 ..-. 

80,000 ... 50,433 80 

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA. 

OAPÍTULO 14. 
\ 

Corte Suprema federal (P) . 
Artionlo. 
§. Para pagar medio sueldo á los Magis-

trado* y empleados de. la Corte Suprema federal 
en oaso de lioencia por enfermedad 
oomprobada $ 1,000 ... 

§. Para pagar al Msgistrado 
doctor Antonio Múrale* el medio 
aneldo dnraute la lioenoia que obtuvo 
en 40 díaa de Jnnio y Julio 130 80 1,180 30 1,180 80 

Pasan $ 1,180 30 50,488 80 



13,960 d i a r i o O F I C I A L . 

Vienen... 
O * r I T O L O 16. 

.$ 1,180 30 60,483 80 

Jfi'aisierío público (P.) 

d o r i . r . l y » e m p l e a d o s d e su o f i o m a , 
c u a n d o o b t e n g a n l i o e n o i a p o r e n f e r -
m e d a d o o m p r o b a d a » o w . . . 

Vienen. ...% 74,394 10 

600 ... 500 ... 1.630 80 
tUtniau w v - , , . . 

DEPARTAMENTO DE BENEFICENCIA Y RECOMPENSAS, 

o A r i T o L O 2 4 . 

Gallo» vario*. 

Artionlo. Para cumplir la lev 9.* de eate 
año, qae honra la memoria del General Froto 
Sentís $ 200^.. 

Artionlo. Para dar cumplimiento á la ley 
30 también, de este año, por la oual se honra la 
memoria del General R e y » Patria 200 ... 

DEPARTAMENTO DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Unte, en el oaito de que el Poder Ejeoutivo orea conveniente establecer para 
oelar el contrabando (aproximación) $ 6,000 ... 6,000 ... 6,000 

SECRETARIA DE FOMENTO. ' 

DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS. 

c a p í t u l o 89. 
Uatloi cavial. 

Art. 827. Eatadn de Bolívar : 
§.° Para auxiliar el oaniino oarretero entre Tolú y Sinofclejo, de aooerdo 

oon la ley 21 de 1876 26,000 ... \ 
§.° Para daronmplimiento á la ^ \ 

ley 87 de e.te año qne da aplioaoión • r > 
á un auxilio 10,000 ... 35,000 ... 85,000 86 000 

400 400 

C A P í T O L i 2 7 . 

Adminiitraeione» principóle* y tubalterna» di Hacienda nacional (P . ) 
Art. 77. 
§. Para pagar á loa empleado! da las Ad-

miniatiaoionea subalternas de Haoienda los 
•neldoa que ie les deben pnr servi-
cio» prestados en 1882 á 1883 
(aproximaoión) $ 600 ... 500 ... 600 . 

O A I ' Í T U l . o 3 0 . 

Admínútracionc» principóle» y lubalternas de 
Hacienda nacional (Jf.) 

Art. (nnevo). l'ara pagar lo qne se debe 
por e-oiitorio, alumbrado y looal de varias Ad- ' 
minlatraoionea anbalternaa de Haoienda en loa 
años de 1881 á 188S (aproximación) $ " 4 0 0 . . . 400 

900 

SECRETARIA DE GÜERA Y MARINA. 
DEPARTAMENTO DE GUERRA. 

01 PITOLO -46. 
Guardia Colombiana (SI.) 

Art. (nnevo). Para pagar á I» señora María 
da la Cruz Echávez lo que se. le adunda por 
arrendamiento de nna cara de tu propiedad 
qne airvió para ouartel de la Guardia Colombia 
na, hasta $ 200 ... 

Artionlo. Para atender á los ga-toa cama-
dos en-el sostenimiento de la Escuela Militar, 
en loa últimoa meses del año aoonómioo anterior 20,000 ... 20,200 

SECRETARIA D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 
DEPARTAMENTO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

o a p í t d l o 64. 
Intliluto de Bellaa Arta (P. y M.) 

Art. 170. Esoaela de dibnjo y grabado: 
§. Para atender 4 los gastos de 

material de la Escuela de Dibujo..{ 600 ... 600 .. 

20,200 

600 

o a p í t í i o 58. 
Qitlot tarioi. 

s r s s j : z s r r t : 
; r : r c s en l o 0 : ^ . 1 0 , ^ Septiembre y Octubre ¿ . ¿ 8 8 3 , 
hasta * 

300 

SECRETARIA DEL TESORO. 

DEPARTAMENTO DE LA DEUDA NACIONAL. 

C A P I T U L O 7 0 . . 

Pensiones. 

Articulo. Para legalizar el gasto heoho por el Administrador de Ha. 
cienda nacional en Panamá, pagando al prdcer de la Independencia And>és 
González sn pensión correspondiente á los meses de Julio y Agosto de 1882 
por haber terminado la respeotíva vigenoia....$ 30 ... 30 ... 

SECRETARIA DE HACIENDA 
DEPARTAMENTO DE HACIENDA. 

O A P Í T U L O 7 7 . 

Aduana» (P ) . 
Articulo. Para pagar los sueldos^ de un Resguardo marítimo ambu 

Pasan ;.... . 

Soma ..% 115,394 10 

Dada en Bogotá, i treinta de Septiembre de mil oohooiefctos ochenta y cuatro. 

El Presidente del Senado de Plenipotenciarios, Ricardo Ni'Siz. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, José Lizaioo I'orbas. 

El Secretario del Senado de Plenipoteuoiario», Cristóbal Amador. I 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Cutio» Cotei. 

Poder Ejecutivo nacional—Bcgoti, Octubre 6 de 1884. 

Publíqnese yejeuútese. 

E l P r e s i d e n t e d e la U n i ó n , 

E l S e o r e t a r i o d e l T e s o r o , 

( L . 8 . ) R A F A E L N U N E Z . 

'Vio F.NT* RtSTBfPO. 

Secretaría de Gobierno. 

TELEGRAMAS 
H«nda, 7 >¡e Octubre de 1884. 

8o!ior Secretario da Gobierno de la Unión—Bogotá. 
Vapor " Montoya," qne aoab. d» llagar á 

Csraoolí, oomunioa por tnlégiafn que el va 
por " Anita " rompióse en La E-peranza 
Igoóranse proporcione» del siniestro. 

Joii E. Montero. 

Purificación, 4 de Octubre de 1884. 
8eflor Secretario de Gobierno de la Unión. 

Ayer á las ou«tr" (4) p. m. llegaren á este 
puerto nh«mpan«( " Trea de Mayo " y "Dia-
mante," ooii>Kiici-ndn ambos ciento ouarenta 
ta y oinco (145) carga» y setenta y dos (72) 
oentóaimos. 

Sn atento servidor, 
Policarpo Reinóles. 

E D I C T O . 

El Juet de Ejecucionet nacionale», 
Por el presente cita, llamn y emplaza al 

señor José A. Ramos para que se presente 
eu eate despacho dentro del término de 
treinta día» contados desde la fecha, á estar i 
•lorecho en el juicio ejecntivo que 8o le signe 
ei> este Juzgado por la cautidad de venti-
cinco pe»os ($ 25)qne le impuso de multa la 
Oficina genetal de Cuentas por el retardo en 
I* presentación de laaouentasde la Habilita-
ción d«l Butallón 7 ° de línea, oorrespon-
dientes al mea de Febrero d« 1881;' bien 
entendido qne de no verificarlo dentro del 
expre>sdo termino, se lo nombrará un defen-
sor de biene. oon el oual se entenderán Isb 
diligencia» del joioio, de conformidad oon 
lo. dispuesto en el artículo 362 del Código 
Jndioial de la Unión. 

Dado an Bogotá, á ventioinoo de Agosto 
de mil oohooieutos oohenta y cuatro. 

Roberto Becerra—El Secretario, Bernardo 
Tavera S. 

Purificación, 8 de Octubre de 1884. 
SeBÓr Secretario de Gobierno de la Unión. 

A las onatro (4) p. m. llegó á j*te puerto 
champán " Tomás l'uen' a " uun'dnoieudo de 
Neiva oinouenta y una (51) caigas. 

Policarpo Reinalet. 

800 

30 

AVISOS OFICIALES. 

T E S O R E R Í A G E N E R A L DE L A UNIÓN. 
E l d í a 2 7 d e O o t n b i e se r a c a i á á l io i tao ión 

e l a r r e n d a m i e n t o d e I* t i e n d a n ú m e r o 6 6 , 
i tnada en la c a r r e r a 1.* al O c c i d e n t e ( c a l l e 

d e F l o r i á n ) . L a ba«e d e la p m p n e . t a ea d e 
$ 2 6 m e n s u a l e » , y la a c e p t a c i ó n de l p l i e g o 
d e o a r g o s s in l i m i t a c i ó n a l g u n a . 

L o s p l i e g o s q n e a o n t e n g a n las p r o p n e « t a s 
y l o* q u e c o n t e u g a n t a n . b i e n lo» rtombres 
d e l o s fiadores d » q u i e b r a x y los d e o u m p l i 
m i e n t o de l o o n t r a t o d e b e n Petar s e p a r a d o s , 
c e r r a d o s y s e l l a d o s . 

D e b e t a m b i é n Cons ignarse a n t i c i p a d a m e n -
te en esta O f i c i n a el d i e z p o r c i e n t o de l 
a r r e n d a m i e n t o d e n n me* . 

E l r e m a t e se h a r á a o e p t a n d o p u j a s y re -
p u j a s v e r b a l e s . 

L a s p r o p u e s t a s se a d m i t i r á n hasta la u n a 
d e l d í a o i t a d o , h o r a en q n e e m p e z a r á n á 
a b r i r s e . 

O F I C I N A D B M O B I L I Z ACION. 

BKMATS. 

I El día 11 de Outobre entrante, i la una 
de la tarde, tend'á lugar en esta Ofioina el 
remate de un lote de loa terrenos denomi-
nades " Santa Catalina," eu el barrio de 
Santa Bárbara de esta cindad, de propiedad 
del señor Alejandro González Vásquez; 
erta finoa va á rematarse para pagar oon su 
prodnot" el valor de loibilletes emitidos 
por la inobilizaoidn de esa fiírqa. 

Loa pregones empezarán i \ las doce del 
mismo día 11. v ^ 

Para ser postor en el remate, es necesario 
anticipar en dinero ó billetes de mobiliza-
ción, el cinoo por oiento del avalúo que es 
el de $ 7,000, anticipación qne perderá 
el rematador y quedará á favor del propie-
tario para el pago de los billetes, si aquél 
nn onbrr «I din siguiente el resto del valor 

Pdel remate. 
' Es postura admisible la que se haga por 

dineio sonante, por billetes que deban oa-
hrirse oon el pVo<lucto del remate ó por bi-
lletes de los bancos de esta eindsd, que co-
bra la suma de $ 4,666, el noo por oiento 
más de recargo de los billetes y las costas. 

El Tesorero general, 
.$ 74,394 10 ' NICOLÁS DÍAZ E . 

Bogotá, 11 de Septiembre de 4884. 
El Direotor, Gonnalo Gamboa—El Seore-

tario, An ionio La Rota. 

IBPKBSTA n a VAPOZ 1>E BALAJKIA H«. 


